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	FECHA DE INICIO 
	FECHA DE FINALIZACIÓN 
	HORA DE INICIO                 
	HORA DE FINALIZACIÓN 

	
	
	
	



	UNIDAD DE GESTIÓN A LA QUE PERTENECE:
	

	LUGAR EN EL QUE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD:
	

	TIPO DE TRABAJO:
	

	AYUDANTE DE SEGURIDAD:
	

	PERSONA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD:
	

	EL NIVEL DE TENSIÓN DE OPERACIÓN NORMAL DEL EQUIPO O SISTEMA A INTERVENIR  DEBE SER DE BAJA TENSIÓN
	Baja tensión 
≥ 25 V ≤ 1 KV



	DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO  DE LA ACTIVIDAD

	

	TEMA DE CHARLA DE 5 MINUTOS

	



	DATOS DE LOS FUNCIONARIOS (AS) Y/O CONTRATISTAS QUE DESARROLLAN LA ACTIVIDAD

	N°
	
NOMBRE Y APELLIDO
	
N° DE DOCUMENTO
	
ARL
	
EPS
	AUTORIZADO PARA TRABAJAR
	
FIRMA

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	

	Algún trabajador se encuentra bajo el efecto de medicamentos, sustancias etc. que puedan alterar sus sentidos, organismo o rendimiento laboral
	SI
	NO
	NOMBRE DEL TRABAJADOR:


	
	
	
	



	ASPECTOS GENERALES

	(Marcar con una X SI,NO Y N/A Aplica)

	Diligencie la casilla según corresponda
	SI
	NO
	N/A

	¿Se identificaron los peligros propios o derivados del trabajo a ejecutar y se determinaron las medidas de control en el Análisis de Seguridad en el Trabajo 
	
	
	

	¿Los trabajadores cuentan con la matrícula (CONTE, CONALTEL O ACIEM) correspondiente requerida para la maniobra?
	
	
	

	¿Se informó a los usuarios afectados por la maniobra?
	
	
	

	¿Se estableció control de área y medidas de prevención?
	
	
	

	¿Se cuenta con personal de primera respuesta ante emergencias eléctricas y equipos correspondientes?
	
	
	

	¿Se cuenta con equipos de extinción de fuego en sitio?
	
	
	

	¿El equipo y/o sistema a intervenir requiere estar desenergizado?
	
	
	

	¿Se requiere el uso de equipo de puesta a tierra temporal?
	
	
	

	¿Los equipos y/o herramientas determinados para la maniobra son los idóneos y se revisaron pre operacionalmente?
	
	
	

	¿Se ha delimitado el área e instaladas las señales de peligro?
	
	
	

	¿Se verificó que no hay cableado desnudo o sin recubrimiento? 
	
	
	



	SC: Si Cumple        NC: No  Cumple        NA: No Aplica

	1. ACTIVIDAD – PLANEACIÓN DEL TRABAJO
	SC
	NC
	NA

	El trabajador está libre de objetos o accesorios como cadenas, reloj, manillas, pircing, celulares etc.
	
	
	

	Planeación del trabajo teniendo en cuenta los aspectos de seguridad
	
	
	

	Revisión de las condiciones del espacio  donde se realizará la maniobra (estructuras, postes, etc)
	
	
	

	2. CHEQUEO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
	SC
	NC
	NA

	El personal usa ropa de trabajo adecuada (100% algodón)
	
	
	

	Casco dieléctrico con barbuquejo
	
	
	

	Protección  auditiva
	
	
	

	Protección visual  y/o facial
	
	
	

	Gafas de seguridad
	
	
	

	Guantes dieléctricos
	
	
	

	Protección respiratoria específica para la actividad
	
	
	

	Botas dieléctricas
	
	
	

	Tapete dieléctrico
	
	
	

	Balaclava o pasamontañas
	
	
	

	3.  SEÑALIZACIÓN Y DEMARCACIÓN
	SC
	NC
	NA

	Utilización de conos
	
	
	

	Utilización de avisos preventivos
	
	
	

	Utilización de cinta bicolor
	
	
	

	4. FUENTES DE ENERGIZACIÓN, POSIBLES RIESGOS EN EL AREA
	SC
	NC
	NA

	Equipos energizados
	
	
	

	Cruce de líneas energizadas
	
	
	

	Cruce de circuitos
	
	
	

	Circulo en paralelo energizado
	
	
	

	Condensadores
	
	
	

	Transformadores
	
	
	

	Aglomeración de cableado
	
	
	

	Superficie de terreno irregular
	
	
	

	Trabajo nocturno
	
	
	

	Ubicación por encima de circuito en tensión
	
	
	

	Lluvia
	
	
	

	Tormenta eléctrica cercana
	
	
	

	Trafico peatones y vehículos
	
	
	

	Maleza en sitio de trabajo
	
	
	

	Productos químicos
	
	
	



	5. OBSERVACIONES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

	

	

	

	

	

	6. Una vez inspeccionada el área de trabajo, comprobado el cumplimiento de los requisitos indicados, y verificado los Elementos de Protección Personal necesarios para la ejecución del trabajo, Certifico que se ha efectuado correctamente los trabajos preparatorios indicados y que se puede realizar el trabajo eléctrico.



	7. PERSONAS QUE AUTORIZA LA LABOR


	NOMBRE DEL TRABAJADOR O CONTRATISTA
	CARGO
	CEDULA
	FIRMA
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